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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintidós 

 

 

Proceso  Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante Vanessa Moreno Mosquera 

Demandado Gehler Andrés Rosero Rodríguez  

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2021-00451- 00 

Decisión Resuelve Memorial 

 

 

En atención al memorial mediante el cual solicita el demandado que se 

autorice la consignación en una cuenta de ahorros diferente informada 

por la demandante, se le informa que este Despacho no ha recibido 

información alguna proveniente de la actora en este sentido por lo que 

no puede pronunciarse al respecto. 

 

No obstante, se recuerda a las partes que como padres están en la 

obligación legal de llegar a acuerdos para el bienestar de sus hijos, por 

lo que pueden perfectamente acordar la forma en la que se realizarán 

los pagos y aún conciliar cambios en todas las obligaciones adquiridas.  

 

NOTIFÍQUESE 
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